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LI67 ENERO 2006

A propósito de las declaraciones de Mena

Advertencias del régimen monárquico

Se ha pretendido reducir las declaraciones de teniente general José MENA, advirtiendo que el ejército podría intervenir si se mantiene el Estatut, a un asunto de un militar que se va de la lengua en un momento dado  y se excede, pero nada de eso, Mena era el militar elegido para hacer hablar al régimen monárquico y sus instituciones. Una seria advertencia no sólo al pueblo de Catalunya, sino al propio Gobierno y PSOE de quien depende que el texto de reforma estatutario consiga avanzar. Más allá de la respuesta de Bono con la destitución, el PSOE entendió el mensaje y, por primera vez desde la tramitación del Estatut, en boca de Rodríguez Ibarra dio las garantías que el régimen exigía. 

José Mena Aguado es el Jefe de la recién creada en mayo Fuerza Terrestre del Ejército de Tierra, desde la que tiene el mando de las unidades de combate del Ejército de Tierra. En su discurso leído el 6 de enero especificó que no hablaba a título individual: “Por razón del cargo que ocupo, no debo, en actos como éste, expresar opiniones personales” y que habla “por expreso deseo” de “sus subordinados” es decir  “cuadros de mando y tropa”. Pero eso no es todo, por el protocolo el discurso de Mena en la Pascua Militar se hace en nombre del Rey. La Zarzuela no se ha desmarcado o criticado las declaraciones de Mena. A los pocos días aparecía un manifiesto firmado por militares en la reserva apoyando a Mena.

La advertencia contenida en el discurso es clara: no permitirán la reforma del Estatut en los términos que pide el Parlament de Catalunya y que llegada esta posibilidad –que está en manos del Gobierno y el PSOE- estarían dispuestos a intervenir en aplicación del artículo VIII de la Constitución. Así el régimen exige al PSOE un posicionamiento claro de que va a parar el texto estatutario. 

A las palabras del militar se unen las del aparato judicial, otro pilar esencial del régimen. Francisco José Hernando, presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, cuatro días después rechaza –como antes Mena- la obligación que propone la reforma estatutaria a los funcionarios de conocer el catalán si están destinados en Catalunya. "No creo que se deba imponer a nadie el conocimiento de una lengua que luego no tiene una proyección positiva en otros aspectos de la vida", continuó. "No obstante, si yo ejerciera en Cataluña aprendería el catalán, pero como un enriquecimiento personal, igual que si estuviera en Andalucía me gustaría aprender a bailar sevillanas", añadió. Esto, si no viniera de tan alta instancia judicial, no pasaría de ser una provocación grotesca, pues se supone que la función de un juez es escuchar las declaraciones de los imputados y testigos, leer los informes, y en base a ello decidir, y es un derecho reconocido que todo ello puede ser hecho en catalán. 

A la actual cruzada en defensa de la patria para completar los pilares del franquismo, junto a lo más rancio de la patronal que ya se lanzó al boicot de productos catalanes, le faltaba la bendición de la Iglesia Católica,  que llegó y llega a través de las ondas de su emisora, la COPE. 

La reacción del Gobierno ante la advertencia presenta dos caras: la primera más mediática de Bono, que le cesa y descalifica por “excederse” en sus atribuciones. Pero esa no es la respuesta a Mena. De urgencia, tres días después de la Pascua Militar se reúnen en cena los presidentes de comunidades y otros barones del PSOE bajo la presidencia de ZP y es Rodríguez Ibarra, que es quien más garantías podía dar a militares y nostálgicos del franquismo, el encargado de representar al PSOE para dar una respuesta.

El presidente extremeño aclara que no habla en nombre propio: "ese es su tope en el juego, que tiene que haber una agencia tributaria propia y el concepto de nación para Cataluña, yo le estoy diciendo que no y soy miembro de la dirección del PSOE; les digo que no con toda la seguridad". Reafirma: "puede haber Estatuto catalán” pero "se va a parecer muy poco al Estatuto que entró en el Congreso", dando detalles de cómo los partidos catalanes estaban retrocediendo en casi todo. "Sólo hay dos caminos: o aceptan lo que se les está diciendo por parte de la mayoría o retiran el Estatuto". Más claro, agua.

Pero la imagen que pasa a primera página es el cese de Mena. En realidad se anticipan dos meses el pase del general a la reserva, mientras que los medios informan que a pesar del “arresto domiciliario” Mena asiste con  regularidad a su despacho. Pero la imagen de nuevo funciona por la credibilidad que le otorga la supuesta izquierda del PSOE, la radio y la TV. Basta un ejemplo: Llamazares afirma que la medida es ejemplar "justa, equilibrada y proporcionada a la gravedad de unas declaraciones individuales, que no deben empañar la imagen del Ejército". Los partidos catalanes se unen al coro de alabanzas hacia Bono y el Gobierno, es decir, se preparan a retroceder aun más.

La monarquía

La monarquía es una experta en utilizar el ruido de sables. Lo hizo con notable eficiencia el 23 de febrero del 81. Un rey que entonces era cuestionado por todos, legado directamente por el franquismo, pasó a ser el héroe de la democracia y de esta forma logró imponer  todas las condiciones del estado a un Gobierno del PSOE que ya era inevitable: OTAN si, LOAPA, Guardia Civil, … Y todo ello aunque se destapara por un error que el alto General que esperaba el golpista Tejero era el mismísimo Armada, Jefe de la Casa Militar del Rey. Entonces Felipe González acató el dictado del régimen monárquico, donde dije digo, digo diego y se dedicó durante 13 años a gestionar sus intereses contra los trabajadores y los pueblos. Hoy ZP sigue el mismo camino: la palabra de ZP de aceptar lo que el Parlament de Catalunya votara por amplia mayoría –como la de Felipe con la OTAN-, se la llevó el viento, y lo que vale es el dictado del régimen.

La fachada democrática

El escudo humano que forman los partidos parlamentarios respecto de la Monarquía es tremendo. En el Estado español no hubo una ruptura democrática con el viejo régimen franquista, éste mantuvo sus pilares intactos y, eso sí, sabedores de que los tiempos giraban en su contra, era mejor preservarse con discreción bajo la fachada democrática del régimen. Creyeron llegado el momento bajo la mayoría absoluta del PP y volvieron a sacar lustre a viejas banderas y consignas. Después tuvieron que dar un paso atrás, pero advierten al PSOE que son aún quienes controlan el Estado. 

Los trabajadores nada tienen que esperar de quienes por años mantuvieron el poder bajo la dictadura. Bajo sus destinos, al servicio de los terratenientes, se arruinó al campesinado del centro y sur obligándole a la inmigración, mientras se oprimían los pueblos y su identidad. Los medios de comunicación y los partidos del régimen han lanzado una profunda campaña anticatalana, como antes fue antivasca, para desviar los problemas reales de los otros pueblos hacia el odio entre los pueblos. Esto no es nuevo, cuando la escasez y la penuria amenazaban con levantamientos  campesinos, los terratenientes rusos recurrían a lanzar proclamas contra los judíos.

Ningún trabajador de Castilla o Extremadura tiene nada que perder con la libertad de los pueblos, con el derecho a que puedan decidir libremente su futuro, con el derecho de autodeterminación. No hay posibilidad de neutralidad o se está del lado de los pueblos que piden libertad o se acaba siendo instrumento de la opresión de los mismos, como se manifestó con toda crudeza en la exYugoslavia. La única unidad que interesa al trabajador es la unidad obrera, la unidad de pueblos libres, pero esa unidad es incompatible con el Estado de la Monarquía.
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